
   

 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRONICO No.029 DEL 
08/03/2024  

CONSTANCIA. A despacho de la señora Juez, informando que se publicó la información 
necesaria ante el Registro Nacional de Personas Emplazadas de la señora JESICA 
VALENCIA ARICAPA. El emplazamiento quedó surtido sin que compareciera al presente 
asunto. Sírvase ordenar. 
 
La Merced, Caldas, 05 de marzo de 2024. 
 

  
  

  
ANA MARIA VILLEGAS GIRALDO  
Secretaria                                                                       

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 

 

                     La Merced, Caldas, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
REFERENCIA. 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  GERMAN LONDOÑO MONTOYA 
DEMANDADO:  JESICA VALENCIA ARICAPA 
RADICADO:  17388408900120230000400 
Interlocutorio No.   150 
 

Acorde a la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que mediante 
publicación en la Página del Registro Nacional de Personas Emplazadas el día 13 de febrero 
de 2024 fue emplazada la señora JESICA VALENCIA ARICAPA, sin que dentro del término 
contemplado en el artículo 108 del Código General del Proceso comparecieran a oír 
notificación personal del auto que libró mandamiento de pago en su contra, procede el 
despacho a designarle un Curador Ad-litem, de conformidad con las previsiones fijadas en el 
Artículo 108 del Código General del Proceso, con quien se seguirá el proceso hasta su 
terminación. Se le reconocerán como gastos de curaduría la suma de $350.000. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de La Merced, Caldas, 



   

 

ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRONICO No.029 DEL 
08/03/2024  

RESUELVE 
 

PRIMERO: Para representar los intereses de la emplazada, JESICA VALENCIA ARICAPA, 
dentro del proceso EJECUTIVO que adelanta el señor GERMAN LONDOÑO MONTOYA, se 
designa como Curadora Ad-litem a la Doctora SANDRA MILENA ARISTIZÁBAL NARANJO, 
quien ejerce en este municipio; a quien se le señalan como gastos de Curaduría la suma de  
$350.000. 
 
SEGUNDO: Comuníquesele por Secretaría, la designación conforme lo establecido en los 
Artículos 48 y 49 del Código General del Proceso y procédase a la notificación del auto 
admisorio de la presente demanda una vez confirmada la aceptación. 
 

  
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

Juez 

Firmado Por:

Nolvia  Delgado Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

La Merced - Caldas
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